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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRPI 
 
Señor 
Alfredo Rengifo Navarrete 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Tambo Grande 
Jr. Castilla N° 449 - Mz. 50 Lt. 10 
Piura/Piura/Tambo Grande 
 
 
Asunto: Remite Informe de Control Específico N° 20279-2021-CG/GRPI-SCE. 
 
Referencia:  a) Oficio N° 000477-2021-GRPI de 15 de agosto de 2021. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad a la ejecución contractual del servicio de consultoría para la elaboración 
del expediente técnico de la obra “Instalación del servicio de agua potable y de eliminación de 
excretas en los caseríos de la zona de San Martín CP03 Distrito de Tambogrande, Provincia 
Piura, Departamento Piura”, Código SNIP N° 28326401, en la Municipalidad Distrital de Tambo 
Grande a su cargo. 

 
Sobre el particular, se ha emitido el Informe de Control Específico  

N° 20279-2021-CG/GRPI-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional (OCI), las 
acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Joan Humberto Ramirez Merino 
Gerente Regional de Control Il (e) 

Gerencia Regional de Control de Piura 
Contraloría General de la República 
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